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DE OFICIOARTICULO

Secrfilaría del Real Acuerdo de la Audiencia de Fallado-lid,
Por el Excmo. Sr. Presidente del Corisejode Castilla se comuni

có al Acuerdo dé esta Real Audiencia la-Real,orden,, que cqn ja 
copia de que hace referencia yja providencia dada, en: su vista, 
son comosigue:

» Excmo. Sr.: Con feclia 5 del comente me dice cl.Sr. Se
cretario del Despacho de,Gracia y- Justicia lo que sigues=Excmo. 
Sr. = Colocado gl Gobierno de S. M. la Reina Gobernadora en 
una aptitud vigorosa , y dispuesto á reprimir eficazmente todos 
los excesos qfle tjn, cualquier sentido puedan alterar la 'tranqui
lidad pública, entre las medidas, que dictó á consecuencia de 
partes- recibidos sobre las sugestiones que 'cmplearqp tres reli
giosos Franciscos del convento de la villa de Hornachos para 
agitar los ánimos de algunos sencillos labradores; fue la de 
manifestar este desagradable suceso al M. R, P. Vicariq general 
de la Orden, inculcándole de nuevo la imper josa y urgente 
necesidad de desplegar la plenitud de su .autoridad monástica, 
no solo para el castigo de los excesos en que incurriesen la 
imprudencia y mala fe de los religiosos que degradan hasta 
el vilipendio el honor de su instituto, sino.parq prevenir la 
repetición de tan abominables escándalos; empleando para su 
remedio los muchos y muy eficaces recursos que tienen los 
Prelados, en su mano cuando se hallan animados del ardiente 
y sincero deseo de recoger el dulce fruto de la paz. Este Pre-
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Tatlo, de quien S. M. tiene recibidas pruebas de fidelidad, al 
mismo tiempo de manifestar su sentimiento por los extravíos 
de algunos de sus súbditos, remitiéndome copia de la adjunta 
circular á los Prelados de la Orden, ha hecho presente á S. M. 
la consternación que le causan tas noticias de vejaciones que 
contra la intención y sentimientos de S. M. la Reina Gober
nadora y su Gobierno han sufrido algunos religiosos inocentes 
que obedecen humildes y cumplen sus demas votos solemnes. 
Esta indicación, unida.á otras que igualmente sumisas y res
petuosas de Prelados que merecen la confianza de S,. M., han 
contristado su Real ánimo, contemplando que pueden existir 
personas con un zelo indiscreto, que sin respetar clases ni con
diciones por venerables y sagradas que sean, atropellen las ga
rantías protectoras de las personas y sobre las que descansa 
el orden social; y esta consideración ha decidido su Soberana 
voluntad1 á comunicar á V. E. con tal motivo, para que lo cir
cule a quien corresponda, que la acción del Gobierno será tan 
vigorosa ¿inexorable para reprimir y castigar ejemplarmente 
sin distinción alguria á cuantos desconozcan ó intenten seca
bar los fundamentos det justicia que sostienen el Trono de la. 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, como fuerte para en
frenar las pasiones de los que prevaliéndose de lo extraordina
rio de las circunstancias actuales, se crean autorizados para 
caminat allá de te que exige- la sumisión y respeto á las 
potestades legítimas: que asi como no conocerá personas mcb- 
ses'para él castigo de tos crimines, y para sofocar el espirito 
de sedition que ha hecho derramar ya tantas lágrimas, tam
poco'llegará á nadie su-benéfica protección contra ullrages ó 
atentados díte hagan ilusoria la seguridad que á todos los Es
pañoles ptometen las leyes del Rcyno; y que la severidad de 
las pénas y la vigilancia de una protección especial estacan en 

-armonía corría consideración que merezcan las personas por 
su respectiva clase ó carácter. En esta dirécéion agotará S. M. 

etodos los medios de su autoridad soberana: porque cada día 
' ' está mas convencida de que solo asi pueden obténérse la pacíh- 
1 -cácíóti de la Monarquía, la tranquilidad de los ánimos y la 
f confianza general, cifrada en la fiel observancia de las leyes:
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fll naso que por otra senda se fomentarían los desórdenes, las

• 'aLesPV venganzas, que sea cualquiera el velo bajo que 
animosidad^ ) g, ¿pocM, UM intermma-
bk'írie á= «««iones tan injustas como dmlructora.x De Itol 
blc. i ftro -i-V E. nara su inteligencia y a fin de que se “ Xoner lo nuetnío é- ,u cumplimiento. =Trasl«», í 
V F esta soberana resolución para su conocimiento y el de 
esc Tribunal, acompañándole copia de la ctrcu ar < u igii apor

de su Oit en y caridades que corresponda para el
crcubcmn a lasdo.nas €m,„o & M. hl
mas exael y I y E recibo para mi gobier-
digo-do preve.«de á V E muchos -ños. Madrid 8 de Febre-

1«/ =S Duque de B-iléo.—Sr. Presidente de la 

Audiencia de ^dddd°T' «Aj R p Provincial de la nuestra de
Capia de la Circular.— ai n. i. rtut ,

j c Mfouel infra-Tagunr. El Espíntusanlo asista a V. P. M. R. 
¿c San - * , /divinos doneszNo poblemos ponderar bastante-
y lo colme , cada ntómenlo ocapa nuestro corazón.
Es en tal g“ado que casi podríamos decir con el Aposto! que.le 

' to • „2‘píre nor no ver ni considerar tantos males. En
vdel eliam ™ Ka^. llcve con serenidad y en pacien- 
efecto, ¿ q que le reconviene el Gobierno de
cía las noUy'.i* 1 travíén promoviendo- ki insubordinación-á 
,que sus subditos ya de palabra-ya con el ejemplo?

ÓrdC^l^eTumo 1 í ido de sus deberes y la erdeX^X que ks »3Snopaiar no » » por

nnto, sino también indiv¡dual ? i A dónde está- la pru- 
t la uy¿X= • consejo io que nos dice
¿A^t^/l" citada9 carta ? £Error

'i • nnr el modo imperativo obedite propoformal significado p rcsisleá la potestad resiste á lo
vestrius d*CC’ qU lc^cmos obedecerla, no por los castigos 
que Dios manda, 9U „ATU-iencia. Ofendemos pnes á Dios,
que nos dé , sino porque asi es dei lacer en tnuesUa R11HA 
y amelemos un delito enorme obrando contra q
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Gobernadora y su Gobierno. Peca igualmente el súbdito en desobedecer á su 
Prelado contra el voto de obediencia , y contra piedad en darle disgusto por
tándose del modo dicho , y taita también á la caridad común y particular. 
Esta es Ja doctrina verdadera. Doctrina que debemos seguir especulativa y 
prácticamente; que debemos practicar y enseñar en público y en secreto; y 
si faltamos á ella , obrando en sentido opuesto, somos reos delante de. Dios 
y de los hombres, y nos hacemos acreedores á que la potestad sublime, á 
quien Dios no en vano entregó la espada, la desenvaine contra nosotros. No 
quiere ni desea que llegue este caso tan opuesto y repugnante á su nalrual 
tierno, piadoso y amante de los religiosos. Pero sí nos encarga que procure
mos con toda nuestra autoridad contener y castigar los excesos de nuestros 
súbditos. Ya hemos prevenido en la que se circuló con fecha 39 de Diciembre 
estos justos deseos,y mandando al efecto lo que es necesario que se observé 
y practique con los delincuentes y r.-os de los delitos arriba insinuados. 
Ahora añadimos, y por esta nuestra carta mandamos á W. PP. RR. que 
manden estrechamente á los Prelados locales que si advierten disposiciones 
en alguno de sus súbditos, ó por su genio, índole ó carácter natural, ó por 
el trato que tengan con personas , ó por el modo de. espresarse acerca de los 
asuntos políticos aunque sea ligeramente , si en fin presumen que exhortará 
o aconsejará á la insubordinación y división , y que les den aviso, y al mo
mento le removerán de aquel punto á otro el mas remoto de las fronteras de 
Portugal; y si puede ser en desiertos, en donde no tengan comunicación ni 

•roce con gente seglar á quien puedan seducir. Esta medida es tan necesaria, 
. comoqtie su omisión nos traerá incomodidades extraordinarias , igual á la 
que tuvimos por el oficio que nos pasó el Gobierno en 3o de Enero último, 
dándonos parte de. lo acaecido en el Convento de Hornachos, en donde dos 
religiosos sacerdotes y un lego se han manifestado de una manera pública, 
animando á la sedición y levantamiento contra el Gobierno de S. M. Este y 
Otros acontecimientos, de. que el gobierno tiene, noticia, dan lugar á que se 
nos reintime el zelo y vigilancia para contenerlos, y no tengan mas egempla- 
res. La misma intimación hacemos nos á VV. PP. RR. l,ajo ja responsa
bilidad de las penas que imponen las leyes á los omisos en una materia tan 
delicada. Damos á V. P. M. R. ]a seráfica bendición y le rogamos nos enco
miende á Dios. Este Señor guarde la vida de V. P. M. R, muchos años. San 
Francisco de Madrid 4 de Febrero de 18.34. = De V. P. M. R. siervo en el 
Señor. = El Ministro general. = Es copia. = Rubricado.»

Providencia. Guárdese y cúmplase, y al efecto circúlese en la forma or
dinaria por medio de los Boletines oficiales de las provincias del territorio de 
este Tribunal. Asi lo acordaron los Señores que á continuación se espresan 
en el celebrado en trece de. Febrero de mil ochocientos treinta y cuatro, y lo 
rubricó el Señor Oidor Decano, de que certifico.=Su Señoría el Sr, Regente, 
y Señores™Vela = Moyano.=Gomez.=Ruano.=Cue.sta.=Zengotita^=Alman- 
sa.=Ortega.=Ayala.=Ceruelo— Rubricados Don Francisco Simón y Moreno.

Es copia de la Real orden , de la Circular y la providencia, de que certifico. 
Valladolid t 5 de Febrero de t 834.=Francisco Simón y. Moreno = Sr. Editor 
del Boletín oficial de Burgos.

Imprenta de arnalz.


